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EVALUÉMONOS



La educación es el arma más 

poderosa que puede usar para 

cambiar el mundo.

“ 
”

N e l s o n  M a n d e l a



Saludo de bienvenida a la comunidad Relevancia Capitulo II. Resolucion 
40595/22

Aspectos importantes de la 
Auditoria PESV - 2023

Momento 1 Momento 2 Momento 3
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Objetivo general

Conocer los alcances de la Auditoria PESV 2023, plasmados en la 

Resolucion 40595/2022



Objetivo 1
Dar a conocer aspectos significativos del 
capítulo II: guía metodológica PESV 2023

Objetivo 2
Identificar el modo de operación del 

proceso de auditoria PESV 2023

Objetivos específicos







PREPARANDONOS PARA LA AUDITORIA PESV

“VERSION 2023”



¿Quién o quiénes son los 
entes evaluadores del 

PESV?







Verificación de la 
Implementacion PESV



PNSV “Plan Nacional de Seguridad Vial”
Decreto 1430 de 2022

(11 julio de 2023; 8am)

(25 julio de 2023; 11am)



Etapa 1. 
Esquema de 

visitas de 
verficacion

Etapa 5.

Etapa 2. 

Etapa 3. 

Etapa 4.

Acta o informe 
de la visita de 
verificacion

Realizacion de la 
visita de Verificacion

Lista de 
Verificacion

Planificacion de la visita 
de verificacion













Recomendaciones y sugerencias

• Se cuenta con un año a partir de entrada en vigencia la guía, “para actualizarlo”… “diseñarlo e
implementarlo”

• La resolución entro en vigencia el 14 de julio de 2022*
• CAPITULO I, le corresponde a la empresa (plazo de un año)
• CAPITULO II, les corresponde a los entes evaluadores (a partir de la fecha de publicación para iniciar

intervencion)

RAE.
• Comprobar o examinar la verdad de algo
• Realizar, efectuar
• Salir cierto o verdadero lo que se dijo

ARTÍCULO 1°. Verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial. La verificación de la implementación del
Plan Estratégico de Seguridad Vial corresponderá a la Superintendencia de Transporte, los Organismos de Tránsito
o el Ministerio de Trabajo, quienes podrán, cada una en el marco de sus competencias, supervisar la
implementación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial - PESV. Las condiciones para efectuar la verificación
serán establecidas en la Metodología que expida el Ministerio de Transporte en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 110 del Decreto -Ley 2106 de 2019 o la norma que la modifique, sustituya o derogue.

ARTÍCULO 6°. Omisión. En cumplimiento de las disposiciones legales, las entidades, organizaciones y empresas
públicas o privadas que no diseñen e implementen debidamente el Plan Estratégico de Seguridad Vial, serán
sancionadas conforme lo disponen las normas pertinentes del capítulo noveno de la Ley 336 de 1996.

Las entidades, organizaciones o empresas cuya misionalidad no se encuentra relacionada con el transporte y que
omitan el diseño e implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial, incurrirán en las sanciones dispuestas
en el artículo 13 de la Ley 1562 de 2012, las normas que a su vez la adicionen, modifiquen o sustituyan.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=346#336
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48365#13
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educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co
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